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LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS – RÉGIMEN DE

SEGURIDAD SOCIAL Y CONVENIOS

INTERNACIONALES *

Nélida Gambogi **

Orígenes

Sobre mediados del siglo XX, un colectivo cuya cohesión estuvo dada por
un origen común, inicia una experiencia de sistema de seguridad social para
una forma de labor no contemplada hasta entonces que es la actividad de
profesional universitario ejercida en forma autónoma.

* Conferencia pronunciada en Montevideo, en el marco del I Seminario internacional sobre "Aplicación de los
convenios internacionales de seguridad social", celebrado del 12 al 15 de marzo de 2001, copatrocinado por el
Banco de Previsión Social (Uruguay) y por la Administración Nacional de la Seguridad Social (Argentina).

** Uruguaya, Contadora, Gerente de División de la Asesoría Técnica de Planificación y Control de Gestión de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.
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Los profesionales universitarios, cuya raíz común
estuvo dada por la Universidad de la República,
que constituyó y constituye un sólido rasgo de
identificación y unión, crearon un modelo de
instituto, atendiendo a la índole y modalidad de
su trabajo.  Este régimen de seguridad social la
doctrina lo identifica dentro del concepto de
regímenes sustitutivos. La naturaleza jurídica de
este nuevo instituto fue la de persona jurídica de
derecho público no estatal.

Las características fundamentales de esta persona
jurídica de derecho público no estatal, que
comparte con las otras dos cajas paraestatales
(Notarial y Bancaria), son las siguientes:

1. Se rige por una ley especial de creación, que
le determina su régimen.

2. Le son de aplicación las normas de Derecho
Público, que habitualmente le atribuyen
poderes, privilegios y exenciones semejantes
a aquellos que gozan las personas públicas
estatales, sin integrar el aparato estatal.

3. Cumple cometidos de interés público,
compatibles y coincidentes con el interés de
los sectores que la integran.

4. Dispone de poderes coactivos, conferidos por
el ordenamiento jurídico, los cuales se
manifiestan en la afiliación obligatoria y en
contribuciones también obligatorias.

5. Tiene un patrimonio independiente y separado
de los fondos estatales y un régimen
presupuestal y financiero diferente al de las
personas estatales y el Estado no asume
responsabilidad económica o financiera sobre
ellas.

6. El órgano administrador tiene una integración
tripartita con representación de las personas
directamente interesadas (activos y pasivos),
elegidas democráticamente y también por
representantes del Poder Ejecutivo.

7. Está sujeta al control del Estado, que se
manifiesta de diversas formas empezando por
la participación estatal en el Directorio, a través
de sus representantes.

8. Se ha identificado desde su nacimiento con el
sistema de solidaridad intergeneracional e
interprofesional, de prestaciones definidas,
basado en un régimen financiero de
capitalización  colectiva, disponiendo de
reservas de contingencia que se han ido
acrecentando en la medida que sus
obligaciones corrientes han podido ser
cubiertas por la recaudación normal de
aportes, e invierte las mismas para coadyuvar
a enfrentar las obligaciones futuras.

9. Los excedentes se han invertido
criteriosamente, atendiendo al marco legal
establecido, en beneficio de sus afiliados en la
modalidad de préstamos personales y en
diversas actividades financieras o productivas
compatibles con la política nacional de
desarrollo, como es el caso de la forestación.
Asimismo se han invertido recursos en la
construcción de inmuebles, generando nuevos
puestos para la mano de obra nacional.

Luego de expuestas estas características generales,
se pasará a describir el modelo de gestión de la
Caja de Profesionales Universitarios, con el
objetivo de intercambiar y de hacer conocer
experiencias sociales de un colectivo determinado,
que entendemos necesario para abordar la
temática de los Convenios Internacionales.

En la conciencia que extrapolar modelos de una
nación a otra, de una economía a otra, de un
mercado laboral a otro, no es tarea sencilla por
propia definición, entendemos fundamental —a
efectos de buscar soluciones o modelos
alternativos para cubrir las necesidades del
hombre y para el cumplimiento cabal de sus
derechos fundamentales, individuales y sociales—
intercambiar experiencias de seguridad social, en
aras del progreso del tema que hoy nos ocupa.
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Veremos pues, por su orden, el régimen
institucional de dirección y administración, el
colectivo amparado, el régimen de financiamiento
y los beneficios que otorga la Caja.

Dirección y Administración

Desde su nacimiento, la gestión (gobierno y
dirección técnico-administrativo de la Caja de
Profesionales Universitarios) fue confiada a un
Directorio de siete miembros con título
universitario de distintas profesiones liberales
entre las alcanzadas por la ley, y con un mandato
de cuatro años:

cuatro directores son elegidos por sufragio,
democrático y secreto, entre los afiliados
activos (profesionales universitarios con
ejercicio libre de su actividad y que se
encuentran al día con sus cotizaciones)

un representante de los afiliados pasivos
(beneficiarios del sistema) que también es
electo en la misma forma.

dos representantes del Poder Ejecutivo
designados por éste.

Este gobierno y dirección comprende todos los
actos de administración y dominio, y demás
gestiones relativas al cumplimiento de sus fines.

Tal accionar es controlado y asesorado por una
Comisión Asesora y de Contralor, de carácter
honorario, elegida también por voto secreto e
integrada por dos representantes de cada una de
las profesiones universitarias amparadas por la
Caja.

Por debajo de estos órganos de dirección,
administración y control existe una estructura
jerárquica administrativa, con una Gerencia
General como eje central y diversas Divisiones y
Departamentos que atienden las áreas de afiliados,
recaudación, fiscalización, administración,

administración de inversiones, informática,
asesoría técnica de planificación y control de
gestión y jurídica, brindando estas dos últimas el
soporte técnico de la actividad.

Toda la gestión y administración ha sido
modernamente informatizada, lo que asegura
celeridad y eficacia.

Cabe destacar muy especialmente que en la Caja
existe la historia laboral desde la creación del
Instituto y las prestaciones se otorgan en función
de los datos registrados en la cuenta personal de
cada afiliado, lo cual dota al sistema de total
seguridad  y transparencia en su accionar.

La selección del personal se realiza por riguroso
concurso y sus ascensos se efectúan en base a
méritos y antigüedad,  encontrándose reglados
en un estatuto del funcionario.

Se trata, pues, claramente de un modelo de
autogestión, en el que los directamente
involucrados, en coordinación con la autoridad
gubernamental (Poder Ejecutivo), llevan adelante
un régimen previsional sin asistencia del Estado.

Colectivo amparado

El régimen ampara obligatoriamente a los
profesionales universitarios en general, en el libre
ejercicio de su profesión, con la excepción de los
escribanos que tienen su propio instituto de
seguridad social: la Caja Notarial.  Dichas
profesiones comprendidas alcanzan hoy a catorce
títulos originalmente incluidos, que se vieron
ampliados por la modificación de sus planes de
estudio.  Pero las nuevas realidades han
determinado que profesionales de diversas áreas
no estén actualmente amparados en el régimen
de la Caja.  En el año 1999 fue aprobada una ley
que posibilita la incorporación de todas las
profesiones universitarias, en lo que se está
trabajando a fin de viabilizar financieramente la
inclusión de nuevos colectivos tal como lo
dispone la ley mencionada.
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Recursos

Nuestro Instituto tiene tres grandes fuentes de
recursos:

a) el aporte directo del profesional en actividad
libre, que es el montepío o la tasa de cotización
que el afiliado vierte en forma mensual.

b) el aporte indirecto a cargo de los usuarios de
todos los servicios profesionales, con un
reparto amplio de la carga tributaria entre la
gran cantidad de usuarios, de lo que resulta
una módica contribución por el amplio
espectro de los sujetos pasivos y la diversidad
de hechos generadores.  Este recurso es el
sustitutivo del aporte patronal que se aplica
cuando existe una relación de dependencia.

c) y el producido de las inversiones autorizadas
legalmente y los intereses de los fondos
acumulados.

En cuanto al régimen de aportación por parte
del afiliado, se basa en un porcentaje o tasa sobre
una escala de sueldos fictos que corresponden a
diez categorías distintas de valor creciente, con
una permanencia mínima de tres años en cada
una. La carrera de categorías es automática cada
tres años y obligatoria hasta la cuarta. Luego de
esta categoría, el cambio continúa siendo
automático cada tres años, pero existe la
posibilidad de permanecer en una misma
categoría a decisión del afiliado.

Beneficios

Las prestaciones que brinda la Caja son:

1. La jubilación, que en el caso más corriente es
la llamada causal común, que exige un mínimo
de treinta años de servicios y una edad de 60
ó 55 años para el hombre o la mujer,
respectivamente.

2. Los beneficios de pensión, ante la causal de
fallecimiento de profesional jubilado o activo.

3. Los subsidios por incapacidad temporal, para
cuya configuración se requiere una
incapacidad que dure más de treinta días y cuyo
pago no puede extenderse más de un año.

4. Los subsidios por expensas funerarias, para
beneficiarios de pensión que se hayan hecho
cargo de los gastos de sepelio del afiliado
activo o jubilado fallecido; o bien, cuando no
existan estos beneficiarios, para aquellas
personas que hubieren pagado dichos gastos.

Desde el año 1986 se ha incorporado a los
beneficios, como cobertura complementaria, el
pago mensual de una cantidad equivalente al costo
de afiliación de las instituciones mutuales de
asistencia médica para todos los pasivos.

Sueldo básico de jubilación y
asignación de jubilación y pensión

El sueldo básico de jubilación es el promedio
actualizado de las asignaciones computables de
los tres últimos años de actividad; conforme con
la categoría y el sueldo ficto al momento del cese.

La tasa de reemplazo para determinar la
asignación de jubilación común y con la causal
mínima exigida es de 60% para los hombres y de
65% para las mujeres, con aumentos a mayor edad
y años de servicios, pudiendo alcanzar con 70
años de edad y 40 de servicios para los hombres
y con 65 años de edad y 35 años de servicios
para las mujeres, al 80%.

La asignación de pensión oscila entre el 50% y
75% del  equivalente a la jubilación que le hubiera
correspondido al causante en la situación prevista
(70% del sueldo básico de jubilación). Para el caso
de causante jubilado, el sueldo básico pensionario
se calcula sobre la última asignación de pasividad.
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Convenios Internacionales

En lo que atañe a este tema de los Convenios
Internacionales, la Caja de Profesionales
Universitarios cumple la normativa vigente y los
requerimientos de la Oficina de Enlace del Banco
de Previsión Social.  De acuerdo con ello aplica
sus poderes de decisión, es decir, actúa como
Entidad Gestora en la tramitación
correspondiente de estos Convenios.

La Caja informa, a través de los formularios
especialmente diseñados al efecto, la situación de
los profesionales que han solicitado su amparo
en los Convenios Internacionales, en cuanto a
los años de servicio registrados y reconocidos por
la Caja (no exigiéndose años mínimos de
servicios) y el monto jubilatorio que le
correspondería de acuerdo con la legislación
aplicable a la Caja para las causales.

Cumplidas las etapas de tramitación y habilitada
la aplicación del Convenio, la Caja paga la suma
proporcional al período de actividad libre
profesional del titular en nuestro país, prorrateada
según lo establecido en el Acuerdo
Administrativo para la aplicación del Convenio
de Seguridad Social suscrito entre nuestro país y
el país que correspondiere a cada caso particular.

La importancia cuantitativa de la aplicación de
los Convenios Internacionales en la Caja es
reducida.  A la fecha se encuentran vigentes 22
aplicaciones, que sobre el total de pasividades en
curso de pago significan el  2,30 % ó (2,30 cada
mil).

No obstante, cabe destacar que si bien
actualmente este aspecto carece de materialidad
en nuestra Caja, en los últimos tiempos se ha
notado un crecimiento causado por una situación
de migración también creciente, con orígenes en
la década de los años 70, que lleva a que en la
actualidad esa gente se encuentre cumpliendo las
edades de retiro exigidas.

En cuanto a otro aspecto a mencionar, referido a
los efectos de la aplicación  de los Convenios
Internacionales, es que el ausentismo se ha vuelto
un concepto obsoleto, ya que dichos Convenios
lo anulan y el tema tiende a dejar de ser
considerado en las leyes de seguridad social.

Algunos datos estadísticos sobre la
Caja de Profesionales Universitarios

A fines del año 2000, los principales indicadores
estadísticos de la Caja mostraban la siguiente
situación:

Cantidad de afiliados activos 34613
Cantidad de afiliados con DJNE 18565
Total de afiliados 53178

Cantidad de jubilados 5321
Cantidad de pensionistas 4186
Total de pasivos 9507

Relación activo/pasivo  3,64
(considerando para el cálculo cantidad
de personas)

Funcionarios por cada 1000 afiliados
Activos e inactivos y beneficiarios 2,27

Gastos de administración s/ingresos
totales 5,02

Sin falsas modestias, se puede decir que nuestro
modelo paraestatal de seguridad social goza de
buena salud, sin perjuicio de que se requiere una
modernización y actualización de nuestra ley
orgánica, atendiendo a su “financiamiento,
especificidades y naturaleza de las actividades
comprendidas”, como lo establece la norma legal
que propugna la adecuación de las cajas
paraestatales y que en el momento actual se
encuentra en pleno procesamiento.

La Caja se ve enfrentada a situaciones exógenas
vinculadas a las condiciones socioeconómicas del
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colectivo amparado, que tiene necesariamente que
encarar en su nueva ley de seguridad social.

Todo ello repercute principalmente en el
comportamiento de las variables físicas
relacionadas con el colectivo amparado
actualmente: el crecimiento vegetativo de afiliados
y jubilados, el incremento de las declaraciones
juradas de no ejercicio profesional, el
envejecimiento del colectivo amparado, que
presentan una evolución que tiende cada  vez más
a contraer el desarrollo económico financiero.

Para ello se han desarrollado dos instrumentos
fundamentales de análisis.  El primero tiene que
ver con el estudio actuarial estadístico basado en
un modelo de simulación con ulterior
transferencia a la Caja, encomendado al Instituto
de Estadística de la Facultad de Ciencias
Económicas y de Administración de la
Universidad de la República. El segundo
instrumento de análisis y diagnóstico consiste en
una encuesta de egresados universitarios,
amparados y no amparados por la Caja, que se
realiza por un convenio suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la
Universidad de la República, la Universidad
Católica del Uruguay, la Agrupación Universitaria
y nuestra Caja de Profesionales Universitarios.
Ello permitirá conocer las características
demográficas y socioeconómicas, así como el tipo
de inserción en el mercado de trabajo de los
profesionales universitarios.

Como ya fue mencionado, en el momento actual
existen en el país más de noventa opciones
educativas universitarias, brindadas tanto por la
Universidad de la República como por
Universidades Privadas, de las cuales la Caja sólo
ampara catorce, lo que implica que el colectivo
incluido continúe perdiendo cada vez más
participación porcentual en el universo de los
egresados universitarios.

Cabe destacar que existe marco legal para la
incorporación de profesiones hoy no amparadas

en la Ley 17170 de 17.9.1999, que establece el
cumplimiento de requisitos de viabilidad
económico-financiera para aceptar nuevos
colectivos.  Esta norma tiene para la Caja una
potencialidad muy importante de crecimiento, ya
que prácticamente la incorporación de nuevas
profesiones haría desaparecer los problemas
estructurales relacionados con el aumento anual
casi nulo de los afiliados activos y con el
envejecimiento del colectivo amparado.

En este sentido, la Caja redactó un proyecto de
ley que hoy se encuentra a estudio de las
autoridades nacionales, cuyos elementos
distintivos son los siguientes:

1. Mantener el modelo basado en un sistema de
solidaridad intergeneracional e
interprofesional,  de prestación definida y con
un régimen financiero de capitalización
colectiva.

2. Mantener la autonomía de gestión y
administración a cargo de los interesados.  La
experiencia recogida en los casi 50 años de
existencia de la Caja Profesional y más de 75
años de la primera experiencia paraestatal de
seguridad social en el país con la creación de
la Caja Bancaria y posteriormente de la Caja
Notarial en la década del 40 del siglo pasado,
demuestran que vale la pena continuar por este
sendero.

3. Mantener la composición de los recursos
genuinos de la Institución, o sea sus aportes
directos e indirectos, distinguiendo en este
último aspecto que la actividad de los
profesionales universitarios que ampara la Caja
es libre, no subordinada y por lo tanto no se
trata de una relación ni de patrón ni de
empleado.  Aquí lo que hay es un profesional
universitario y un usuario del servicio, razón
por la cual hay que recurrir a otras fuentes de
financiamiento sustitutivas del aporte patronal.

4. Diversificar las opciones de inversión a los
efectos de poder actuar con mayor libertad y
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mayor eficiencia, para que éstas no se
concentren básicamente en lo financiero;  sino
que se apliquen con mayor facilidad que hoy
a los programas de desarrollo productivo del
país, generando mano de obra para los
uruguayos.

5. Viabilizar efectivamente el ingreso de las
nuevas profesiones, aspecto trascendente que
hace a la solución de aspectos estructurales
relacionados con la evolución del colectivo
actualmente amparado.  Asimismo, se prevé
el ingreso de nuestros funcionarios, ya que se
trata de la única Caja en la que los mismos
tienen su amparo de seguridad social en el
Banco de Previsión Social y no en la Caja
Profesional.

6. Atendiendo a la especificidad del colectivo
amparado, mantener:

a) la aportación de los afiliados activos en base
a sueldos fictos. Para un colectivo de más
de 35 mil profesionales de distintas áreas
que tienen diferentes actividades y
remuneraciones, resulta prácticamente
imposible diseñar otros sistemas de
aportación directa que el existente, hecho
confirmado por la experiencia que en tal
sentido se ha recogido.

b) la causal de jubilación con 30 años de
servicios, teniendo en cuenta que el
profesional universitario en el Uruguay
accede al mercado de trabajo entre los 25
y 30 años.  Esta situación se da, no sólo
debido a las dificultades laborales, sino
también porque las carreras universitarias
en nuestro país son muy largas y algunas
tienen un promedio de diez años para la
obtención del título.

7. Modificar equiparando las edades de retiro y
las causales, tanto para hombres como para
mujeres, estableciéndose en este aspecto un
escalonamiento en el tiempo para la
unificación de las edades.

8. Mantener el cómputo del sueldo básico
jubilatorio como promedio de los últimos tres
años y reestructurar lo referido a las tasas de
reemplazo, incentivando la permanencia en
actividad, tanto en lo que respecta a edad como
a años de aportación efectiva.

9. Establecer un régimen de  traspaso de servicios
que ha sido consensuado por las tres cajas
paraestatales. La propuesta está basada en el
principio de los Convenios Internacionales,
donde cada entidad se hace cargo de la
prestación a prorrata de los años que protegió.

10.Por último, cabe mencionar que se incluye en
el proyecto de ley la autorización para
administrar fondos complementarios.  Se
entiende de trascendente importancia este
aspecto, ya que los afiliados que tengan una
capacidad de aportación superior, podrán
hacerlo voluntariamente a su organismo de
seguridad social al mismo costo, sin ánimo de
lucro y con una administración siempre a cargo
de los interesados.

Los ámbitos de discusión de la adecuación de
nuestra Caja ya están funcionando en un clima
de entendimiento y de razonabilidad que
consideramos muy adecuados, teniendo en cuenta
la amplitud de aspectos que abarca la seguridad
social y su decisiva incidencia en la economía
como herramienta redistributiva, lo que lleva
inexorablemente a la necesidad de discutir y
resolver su futuro.  Ello será mejor si se procesa
en ámbitos interdisciplinarios con activa
participación de los actores involucrados que haga
a la transparencia y a la cohesión social
imprescindibles en todo sistema de seguridad
social.
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